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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija diecisiete (17) de julio del 2024, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la señora Magistrada MYRIAM ÁVILA 

ROLDÁN, el fallo proferido el 4 de julio de 2024. Resolvió: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela formulada, a través de 

apoderado por la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A. vocera y administradora del Fideicomiso 

Remanentes Cartera Colectiva Escalonada PROYECTAR FACTORING, contra la Sala de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de 

Bogotá y Medellín, la Fiscalía 16 Delegado ante el Tribunal Adscrito al Grupo de Persecución de Bienes Dirección de Fiscalías de Justicia 

Transicional y la Fiscalía 161 Seccional de Apoyo. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación. 

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo medio al correo electrónico 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso No. 110012252000202300206, en especial 

a DIEGO FERNANDO MURILLO BEJARANO, JORGE MILTON CIFUENTES VILLA, JORGE ANDRES CIFUENTES OSORIO y las 

(VICTIMAS), así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional, para que 

concurran todos aquellos que consideren ostentan interés en esta actuación. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
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